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que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 29 de julio de 2002.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución recaída en el expediente de suspensión
de actividades núm. 54/02.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente de suspensión de
actividades núm. 54/02, incoado a don Miguel Bautista
Gómez, con domicilio últimamente conocido en C/ San Juan
de Avila, núm. 17 A, de Sevilla, significándole que dispondrá
de un plazo de un mes a partir del siguiente a aquél en que
tenga lugar la presente notificación, para interponer recurso
de alzada contra dicha Resolución ante la Dirección General
de Aseguramiento, Financiación y Planificación.

Sevilla, 2 de agosto de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 102/01.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
102/01, incoado a la entidad Dislope, S.L., con domicilio
últimamente conocido en C/ Murillo, núm. 33, de Cantillana,
significándole que dispondrá de un plazo de un mes a partir
del siguiente a aquél en que tenga lugar la presente noti-
ficación, para interponer recurso de alzada contra dicha Reso-
lución ante la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación.

Sevilla, 2 de agosto de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución recaída en el expediente de suspensión
de actividades núm. 116/01.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente de suspensión de
actividades núm. 116/01, incoado a la entidad Dislope, S.L.,
con domicilio últimamente conocido en C/ Murillo, núm. 33,
de Cantillana, significándole que dispondrá de un plazo de
un mes a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la
presente notificación, para interponer recurso de alzada contra

dicha Resolución ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación.

Sevilla, 2 de agosto de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla a doña Clementina Gas Carpio (F-122/98).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del
oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla a doña Clementina Gas Carpio,
con domicilio últimamente conocido en Sevilla, C/ Santa Fe,
núm. 5, 80 B, se pone en su conocimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Cuatro, en relación con el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 248/2002, interpuesto por don José María
Mazo Gómez contra la Resolución por silencio administrativo
en sentido negativo de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, Secretaría General Técnica, recaída en el expe-
diente de apertura de Oficina de Farmacia en Umbrete (Sevilla),
iniciado a instancia del Sr. Mazo Gómez, se le emplaza para
que en el plazo de 9 días, si le conviniera, pueda comparecer
ante ese Juzgado con Abogado y Procurador, o con Abogado
con poder al efecto, informándole que, de personarse fuera
del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personare oportunamente, continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle noti-
ficación de clase alguna».

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Delegado, Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección Económi-
co-Administrativa del H.U. Virgen de las Nieves.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de RR.
HH. del Hospital U. «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan los actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»
de Granada, sito en Avda. Fuerzas Armadas, s/n, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto al
acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director Gerente
de este Hospital en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 178/01.
Interesada: Doña Rosario Martínez Lozano.
DNI: 24.122.326.
Ultimo domicilio: San Román, 51 bajo (18194 Churriana

de la Vega, Granada).
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Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 372,14 euros.

Sevilla, 22 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Personal del Hospital Clínico San Cecilio, de
Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Personal del Hospital Clínico San Cecilio, de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan los actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección
de Personal, sito en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada,
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Director Económico-Administrativo del Hospital Clínico
San Cecilio.

Núm. Expte.: 53/2002.
Interesada: Jorge Garrido Cristóbal.
DNI: 24.202.997-M.
Ultimo domicilio: Arzobispo Guerrero, 40. Entresuelo E.

18015, Granada.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente

con motivo de finalizar su prestación de servicios en este Centro
con fecha 15.1.2002.

Sevilla, 22 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción Económico-Administrativa del H.U. Virgen de las
Nieves.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de RR.
HH. del Hospital U. «Virgen de las Nieves».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan los actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»
de Granada, sito en Avda. Fuerzas Armadas, s/n, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto al
acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director Gerente
de este Hospital en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 086/02.
Interesada: Don Francisco Palacios de la Hoz.
DNI: 23.759.388.
Ultimo domicilio: Apartado de Correos, 2346 (18014,

Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 968,85 euros.

Sevilla, 22 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería
del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan los actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrá dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de
Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución
núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de contestación
y recurso que, respecto al acto notificado, a continuación se
indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirección
de Tesorería, en el que se hará constar expresamente que
no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-admi-
nistrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de sep-
tiembre) o reclamación económico-administrativa ante la Junta
Superior de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. Expte.: 013/02.
Interesada: M.ª Teresa Marín Herrera.
DNI: 29.078.811-A.
Ultimo domicilio: Morayma, 11, bloque 3-1.º B (18008,

Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 283,74 euros.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 24 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de julio de 2002, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña M.ª del Pilar Martínez Montilla. En virtud de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación


